
CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 6 de junio de 2022, venció el término que tenía la parte demandada para
pronunciarse sobre el avalúo comercial allegado por la parte demandante. En tiempo oportuno allegó nuevo avalúo.

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., nueve de junio de dos mil veintidós

Rad. 2020-00210

Del avalúo allegado por la apoderada judicial de la entidad demandada visible en el archivo 101 del

expediente se le corre traslado a la demandante por termino de tres (3) días, contados a partir de la

notificación de está providencia. 
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